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MELISSA GUARDIA TINOCO, 

NOTARIO PÚBLICO DE SAN JOSÉ, COSTA RICA 

   
   

CERTIFICA: Con vista de la Dirección de Personas Juridicas del Registro Público 

mecanizado número único TRES - CIENTO UNO - SEISCIENTOS TREINTA Y > 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE; PRIMERO: Que se encuentra debidamente inscrita y vigente 

desde el nueve de mayo del dos mil once, en la República de Costa Rica, la sociedad anónima, 

denominada ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA, cédula de persona jurídica múmero 

tres — ciento uno — seiscientos treinta y cinco mil doscientos treinta y nueve; con domicilio social en San 

José, Escazú, Guachipelin, del Centro Comercial Paco, dostientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer 

piso. SEGUNDO: Que los señores MELISSA GUARDIA TINOCO, mayor, casada una vez, abogada, 

vecina de San José, Escazú, del Hotel Villas del Río cincuenta metros oeste, Condominio Calle del 

Country, condominio C cinco, portadora de la cédula de identidad número uno-mil nueve-trescientos 

cuatro; y VEVIAN CRISTINA BRENES BARRANTES, mayor, soltera, asistente administrativa, vecina 

de San José, Escazú, Edificio Fuente Cantos Primer Piso Frente a Hospital Cima, portadora de la cédula 

de identidad número uno - ocho tres nueve - cinco nueve nueve, son por su orden PRESIDENTE y 

SECRETARIO, con facultades de apoderados generalísimos. sin limite de suma, pudiendo actuar 

conjunta o separadamente, con facultades para otorgar toda clase de poderes, incluyendo los necesarios 

para operar cuentas bancarias. TERCERO: Que la señora MARÍA DE LA CRUZ VILLANEA 

VILLEGAS, mayor, divorciada, abogado y notario, con oficina abierta en San José, Escazú, Edificio 

Fuente Cantos Primer Piso Frente a Hospital Cima, oficina número dos, portadora de la cédula de 

identidad número uno-novecientos ochenta y cuatro-seiscientos noventa y cinco, es Agente Residents de 

la sociedad. CUARTO: Con vista en Libro del Registro de Accionistas que para estos efectos lleva la 

sociedad, debidamente legalizado por Tributación Directa, certifico que el capital social de la sociedad es 

la suma de diez mil colones, unidad monetaría de Costa Rica, representado por mil acciones comunes y 

nominativas de diez colones cada una, totalmente suscritas y pagadas por los socios. El Fideicomiso 

ROYAL TRUST, número de identificación siete seis nueve dos cinco- ocho siete ocho siete acho- dos mil 

doce, fideicomiso debidamente constituido y vigerte de conformidad con las feyes de Costa Rica, de 

fecha veintiséis de enero de dos mil doce, es el propietario del cien por ciento de las acciones que 

conforman el capital social de la sociedad. QUINTO: Que de conformidad con el Fideicomiso citado, 

Royal Trust, el cual he tenido a la vista, los constituyentes del mismo, son los señores: MARIANA 

TINOCO MELISSA GUARDIA 
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LUCIA SALAZAR ZUÑIGA, mayor, soltera, tramitadora, portadora de la cédula de identidad mí 

uno — mil trescientos cincuenta y cinco — cero dieciséis, vecina de San José, Escazú, Guachipelín, del 

Centro Comercial Paco, doscientos metros Oeste, Edificio Prisma, tercer piso; y JGHANNA ROJAS 

ROJAS, mayor, casada dos veces, abogada, vecina de San José, Escazú, Guachipelin, del plantel de 

Pavicen doscientos metros Sur y cien metros Oeste, Condominios Lomas de abril, Casa Número cinco, 

portadora de la cédula de identidad número uno-setecientos noventa y cuatro-seiscientos once. SEXO: 

Que de conformidad con el misnio Fideicomiso Royal Trust, antes nombrado, el beneficiario principal del 

mismo, s0n las señoras antes citadas sean Mariana Lucía Salazar Zúñiga; y Johanna Rojas Rojas, ambas 

de calidades indicadas. ES TODO. La suscrita advierto que la presente certificación es en lo conducente y 

que los datos que no constan en ella no modifican, alteran, condicionan o restringen lo certificado, 

asimismo no hay asientos posteriores que incurran en alguno de los supuestos enunciados. La suscrita 

  

número sesenta y cuatro-dos mil quince, en la ciudad de San José a solicitud de Vivian Cristina Brenes 

Barrantes, a las catorce horas del treinta de noviembre de dos míl quince. Agrego y cancelo timbres de 

ley. ASIMISMO, HAGO CONSTAR QUE MI FIRMA Y SELLO SON LOS REGISTRADOS 

ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO Y QUE EL PRESENTE DOCUMENTO 

SERÁ UTILIZADO EN LA REPÚBLICA DE ECUADOR. 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

    iz 
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIO % 

LICDA. KARLA GABRIELA soLís VALVERDE, FUNCIONARIA 
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que ta FIRMA 
del (de ta) Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, 
CÉDULA 110090304, CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notaríado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de ligá o unión con dicho folio se encuentran "rotos” o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
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sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 
documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa ou indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica_ aval ni 
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las trece horas veintiseis minutos del primero de diciembre 
del año dos mil quince. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 
(ULTIMA LINEA) 

  

  

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mali SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5* 
piso Tel 2528-5786 / Fax: 2528-5754
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Nombra selteoisrr""ROYAL BLUE BRISTOL. S.A. - 
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Escazú, Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, temer piso, cobos 

- . a 
comisionada al efecto profocolizo el acta que en lo conducente dice: “ACTA NÚMERO TRES. Acta de Asamblea Bgnera! 

Y 

Extaordinaña de Socios de la empresa ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de pra lo ao 
as 

número tres-ciento uno-seiscientos treinta y cinoo-doscientos treinta y nueve, celebrada en su domicilio social en de San José, 

Escazíi, Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscientos mebos oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso, a las once horas del 

treinta de noviembre del dos mit quince, con la asistencia de .., Estando representada la totalidad del capital social, se prescinde. 

del trámite de corivocatoria previa y se forman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran finmes: 

ARTICULO PRIMERO: Se otorga a los señores CLEMENTE JOSÉ (NOMBRE) VIVANCO SALVADOR (APELLIDOS), de 

nacionalidad Ecuatonana, mayor de edad, abogado, casado y domiciliado en Avenida Amazonas cuatro mit seiscientos y Gaspar 

de Villaroel, piso diez, Quito — Ecuador, con pasaporle de su país nimero uno siete cero siete dos cinco dos ce gero uno y 

AZUCENA DEL PILAR (NOMBRE)-NÚÑEZ ZAPATA (APELLIDOS), de nacionalidad ecuatoriana, mayor, casada una vez, 

domiciada en Ecuador Amazonas cuabo mil seiscientos y Gaspar de Vilaoel, Piso diez, Quito Ecuador, contadora, portadora 

del documento de ideñidad dé su país número uno siete uno cero siete cinco ocho dos siete-cinco, un PODER ESPECIAL, de 

conformidad con el articulo mil doscientos Gnoyenta y seis y mil doscientos cincuenta y nueve det Cádigo:Civil de Costa Rica, y 

ten amplio y suficiente como sea en derecho necesario, para qué conjunta o.separadamente y en.noííbre y representación de ta 

sociedad, realicen los siguientes actos: Recibir y dar dinero.en préstamo con o sin garantia, comprar productos, mercancías, 

fítulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado e a crédito; abrir y cerrar sucursales en cualquier país del 

mundo; pignorar, hipotecar, amendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de fa 

sociedad; cobrar, eecibur y reclamar dineros, praducios o cualesquiera ofras cosas que se le deban a la sociedad y extender los 

recibos corespondientes; abrir cuentas bancarias a nombre de la sociedad en cualquier banca, bancos a instituciones de 

crédito, girar contra las mismas y determinar la o las otras personas que individual o conjuntamente podrian hacerlo, y establecer 

las reglas para la operación de las mismas, depositar fondos en dichas Cuentas y endosar cheques pagaderos a la sociedad; 

comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier institución que preste tal servicio para uso de la sociedad, y con sujeción a las 

reglas y reglamentos de tales insfítuciones, tener acceso a todas y cada ua de fas cajas de seguridad que estén a nombre de la 

sociedad; girar y extender giros, pagarés y aceptaciones; transigír o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en la que 

la sociedad esté involucrada, y nombrar y consíituir toda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren generales o 

especiales, delegando todas o parte de las facultades aquí conferidas, y revocar teles delegaciones. Los mandatarios 

nombrados podrán realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumplí su mandato. ARTICULO SEGUNDO: Se comisiona al 

Notario Público MELISSA GUARDIA TÍNOCO a protocelizar en lo conducente la presente acta. Sin más asuntos que tratar, se 

levanta fa cesión media hora después de iniciada * El suscrito notario da te y hace constar que: (a) La sociedad ROYAL BLUE 

MELISSA GUARDIA TINOCO. 
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BRISTOL, SOCIEDAD ANGNIMA, con cédela de personería juridica número tres-ciento uno-selscientos treinta y cínco- 

doscientos treínta y nueve, se encuenta debidamente inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil, bajo ta cédula de 

persona juridica número tres-ciento uno- seiscientos treinta y tinco- doscientos treinta y nueve; (b) Con vista en el Libro de Actas 

de Asamblea General de Accionistas, que debidamente legalizado teva la compañía, del cual se conserva copia en el Protorolo 

de Referencias de la susorito Notario, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad del capital social de la compañia, motivo por 

el cual se prescindió del requisito ds publicación y convocatoria previa; (c) Con vista en el Acta de referencia los acuerdos de 

dicha asambles fueron tomados por unanimidad, se encuentran finmes, y el acta se encuentra debidamente firmada y asentada 

  

en el Libro de Actas que he tenido a ta vista; (d) Lo transcrito es copía en lo conducente del acta protocolizada y day te que no 

hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condiciones a testriajan ni desuirtúe lo aqui certificado, al tenor del articulo 

setenta y siete del Código Notañal; (e) El suscrito Notario se encuentra debidamente autorizado para esta protocolización. Es 

5 

É 

todo, Exiiendo un primer testimonlo para la sociedad con su original. Leido lo escrito y confrontado con el acta protocolizada por 

el Notaño, resultó conforme y firmo en-San José, a las catoros horas del treinta de noviembre del dos mil quince.- 
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TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ. 
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DIRECCIÓN NACIONAL DENOTARIADO 

  
  

LICDA. KARLA GABRIELA soLís VALVERDE, FUNCIONARIA 
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 
del (de la) Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, 
CEDULA 110090304, CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 
documento adjunto ni de st contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa O indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval ni 
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las trece horas veintiseis minutos del primero de diciembre 
del año dos mil quince. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 
(ULTIMA LINEA) 
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San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5% 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
Departamento de Autenticaciones 
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